
 

                                       

NOTA DE PRENSA 

 

La Confederación de Organizaciones de Selvicultores de España asiste a 

la 9 edición del Congreso Forestal Español celebrado en Gijón 

COSE detalla en el CFE algunas medidas para 

una nueva fiscalidad forestal que beneficiará a 

4 millones de propietarios y evitará el 

abandono de las masas forestales 

• Estas medidas se están debatiendo ya con algunas instancias 

políticas y cuentan con el apoyo de asociaciones ecologistas como 

WWF y Greenpeace y la plataforma Juntosxlosbosques.  

• Patricia Gómez, gerente de COSE, destacó la necesidad de un 

registro de explotaciones forestales para estar reflejados 

oficialmente y ser visibles a la sociedad 

• Los propietarios forestales destacan la labor del selvicultor activo 

como pieza clave en el cuidado de los bosques 

 

 

Gijón, 19 de junio de 2025. En el marco de la 9 edición del Congreso Forestal 

Español, organizado en Gijón por la Sociedad de Ciencias Forestales, la 

Confederación de Organizaciones de Selvicultores de España, COSE, estuvo 

presente en una mesa redonda bajo el título “Gobernanza de la propiedad 

privada: retos y oportunidades”. En su intervención la gerente de COSE, 

Patricia Gómez Agrela reivindicó a las administraciones públicas una nueva 

fiscalidad forestal más justa para los propietarios forestales, y adaptada a 

la actividad selvícola, que reconozca sus particularidades y evite el 

abandono de las masas forestales. Asimismo, la directiva de COSE lanzó un 



mensaje firme y necesario: reivindicó la figura del selvicultor activo como 

pieza clave en la gestión y cuidado de los bosques. Un papel muchas veces 

invisible, pero imprescindible para garantizar su sostenibilidad y 

conservación. Gómez Agrela también pidió que se ponga en marcha un 

registro de explotaciones forestales, necesaria para estar reflejados 

oficialmente y salir de la invisibilidad.  

La Confederación COSE ha participado activamente en la cita que pone en marcha cada 

cuatro años la Sociedad de Ciencias Forestales, una cita clave para el presente y el futuro 

de nuestros bosques. A través de su presencia se ha querido destacar el reconocimiento, 

la visibilidad y el apoyo real que las administraciones públicas y la sociedad en general 

deben tener hacia el selvicultor activo, condición necesaria para un futuro forestal 

sostenible.  

En el sur de Europa y, en particular, en España y en Portugal, la gestión forestal que 

realiza el selvicultor activo es la principal y más eficiente herramienta para disminuir el 

riesgo de incendio forestal, para prevenir y combatir plagas y enfermedades que afectan 

a los bosques y, en general, para enfrentar las catástrofes naturales incluido el cambio 

climático, Además, su práctica correcta y generalizada hace posible conservar y mejorar 

las funciones medioambientales y sociales que desempeñan los bosques. Sin una 

selvicultura activa se complica la generación de empleo y de riqueza en el entorno rural, 

por lo que se puede concluir que toda la sociedad se beneficia del desarrollo de una 

gestión forestal sostenible. 

Por eso, una de las principales cuestiones que se abordaron desde la organización fue la 

necesidad de legislar en torno a una nueva fiscalidad forestal. Las particularidades de 

los selvicultores, que apenas reciben ayudas públicas y tampoco rentabilizan sus 

terrenos forestales, lleva a la necesidad de buscar alternativas específicas en sus 

obligaciones con Hacienda. Se proponen por tanto una serie de medidas que ya se están 

debatiendo con algunas instancias políticas y cuentan con el apoyo de asociaciones 

ecologistas como WWF y Greenpeace.  

1 Propuestas para eliminar la distorsión de la competencia que produce la existencia 

de una norma fiscal y contable que resulta inadecuada para la actividad selvícola 

✓ Desarrollo de un plan sectorial de contabilidad para la actividad selvícola 

2 Propuestas para incentivar la conservación, el mantenimiento, la mejora, la 

protección y el acceso del monte 

✓ Consideración de la gestión forestal sostenible como posible actividad de 

“interés general” 

3 Propuestas para incentivar la gestión forestal sostenible mediante la agrupación 

de superficie 

4 Medidas y propuestas que podrían incorporarse a los impuestos transferidos a las 

comunidades autónomas para así incentivar la agrupación de superficie forestal, 



la gestión forestal sostenible y la conservación, mantenimiento, mejora o 

protección de áreas forestales  

 

Para más información 

María Grijelmo, directora de Comunicación de COSE  

Tfno 608193048 


